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RESOLUCIONES del Tribunal de Contr4/lCtnllo de
[Jarcetona por 14s que se hacen pllblicos los acuer·
dos que se mencionan.

Por, el presente se notifica a Juan Antonio aernández
Alonso, con el último domicilio conocido en la calle de santa

-' Luisa de Marillac, número 14, de Barcelona. que en la Corol-
o sión permanente de este Tríbunal,en sesión de 28 de ootubre
de 1969. lit conocer el expediente 423/69, insttuIdo por aprehen.
sión de tabaco, dictó el siguiente acuetdo:

Lo Estimar cometida una infracción de cbnttábahdo de
menor cuant1a, comprendida en el caso dos y cuatro del ar~
ticulo 11 de la Ley. ~

2::' Declarar responsable de la misma, en concepto de au
tor, a Juan Antonio Hel'ná.ndez AlonSo.

3." Declarar que en el responsable concurren las circunstan..
cías modificativas de la respOnsabilidad y la atenuante tres del
articuló 17.

4.° Imponer la multa de 2.286 pesetas a Juan Antonio
Hernandez Alonso. ~uivalente al Untlte mínimo del grado
inferior,. y en. caso de insolvencia; la correspondiente sanción
de prisión.

6,° Declarar el comiso del género intervenido y su apli·
cación reglamentaria.

6.0 Reconocer derecho a premio a los &Itréhensorel.

El importe de la multa impuesta ha de ser ~¡,p1'&:
cisamente en efectivo; en la Delegación de Haclen8a¡ eh el
plazo de quince dias a contar d.e la publicación de la ~eaente,
y contra dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante
el 1'ribunal Económico Administrativo Central. en el pwm de
quince dIas; a partir de que 8e pUJjllque lA pt'tlgebte; Il1rnlfi
cántiole que la interpoaiciOn del recurso no tuspende la ejé--
cución deJ fallo. ,

Requeritniento.-8e requiere al interesado en este edicto
para. que bajo BU respannb1l1dad y can arregle a lo dt8puuto
en el articulo 88 de la Ley de Contrabando manifieste al tiene
o no bienes con qué hacer efectiva· 1& multa impUNta. lIi 101
posee; deberá hacer constar 10ft que ru.-.n 7 BU valot aproid..
mado, el\v1andO a la Secretaria _del Tribunal, en el térmtoo
de tres d1u, una relación descriptiva ele las mtamos, con 81
suficiente detalle pBI'B llevar a cabO su embarto, B-i6cUtlándose
dichos bienes sI en el plazo de quince diu bA.b1leí no tngre-
sa en el Tesoro la mu1ta que le ha sido tm¡JtleBta. Si no los
posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el pre
sente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento
de la pena su~idiaria de privación d~ 11béri&d a tenor de lo
establecido en el articulo li4 de la Ley de Contrabando.

Lo que se· pUblica, para conocimietito dél intfn'esac1o y sus
efectos oportunos.

Barcelona, 12 de enero de 1970.-El Secretario del Tribunal.
VIsto b!Jlmo: El Dele:ado do Haclenda.-IBB.E.

•

Pot el presente se notifica a Vicente Vmalba Clavero. con el
último domicilio conocido en Barcelona, calle de Aray, 3, que
en la Comisión Permanente _de este Tribunai, en sesión de
26 de noviembre de 196R' al CdhOMr del éXI!JMiét1M ~!!é~, irts
truÍ?o por aprehensi6J;l de tabaco, dictó el siguiente acuerdo:

1.0 Estimar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantja, comprendida en el caso dos y euatro del ar
tícUlo 11 de a Ley

2.° . Declarar .tespon~bl.e de la misma en concepto de autor
a Vicente "i11alba Clavero

3.0 Declarar que en el responsable concurren las circuns
tanciaa; modificativas de responsabilIdad. la atenuante tres del
articulo 1'1 y la agravante ocho del artJculo 18.

4.0 Imponer la multa de 3.516 pesetas a Vicente VUlalba
Clavero. equivalente al limite. minimo del 'P:'ado: medíQ', y en
caso de insolvencia, la correspondiente sanClón de priSión.

5/' ~Iarar el comiso del género intervenido y su aplica.
ción reglamentaria.

6.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multá impuesta ha de ser ingresada, pre
cisamente en efectivo en la Delegación de Hacienda,· en el
plazo de quince d1as a contar de la puhlicación de la presentf,
y contra dicho fallo puede interponer iecilrlO de a1láda arité'
el Trtbunál Económico Adtrünistrativo oentta.l, In el plazo d.e
quince diu & pattir de tlue se publique la ptNtnte, siJnlflcAn
dale. que la interposición del recu1'!IO no 8UlPefidela éjeeucl6t1
del fallo.

Requerimiento.-Be requiere al lnteréS&do t:!n este edicto
para que bajo su responsabilidad y con áttello A lo diSPUesto en
el artícu10 88 de la Ley de ContrabandD man1fie8te Si tiene- tj no
bienes con que hacer efectiva la multa lmpull!lítá. Si 101 posee
deberá. hacer constar los que fueren y su v'lor.p~•. m
viando a la Secretarfa del TtlbunaU. en el t6rmUlo de tMI .as.
una relación descriptiva de los mismos. con el sufklltnte dltdé
para llevar a cabo su embargo,. ejecutándose dichos bien~ s1 ~
el plazo de quinc8 d.... Mbll'" lid 1!ll!téfII 8h-ol T8I!lll'O Iil milItA
que le ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndolOS no cUIDo

Plirtt.eht!. 10 dispueatoen el. p.reieilte requeri~.e.nto. se deetétará
el lnme~to eW1)llunu~to de la péila átibsl lálIa de /lt1vacltln
de !lile a telIllr dé lo llstabli!t:ltlo On el a eulo 24 de la Ley
de Cohtra hilo.

to ~tie se publica para conocimiento del interesado '1 sus
efe,tos opottUI¡Q5.

Bareelóna, 12 dé et1@rO dé 1970.-El SeC1'étario del Ttiblinal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda.-189-E.

RESOLUC¡ON del Tribunal de C<mtrabando de Ma
drid PGT la que se hace P1Íblido el Jallo que se
mencfona.

Degconocléi1dd~ él paradero de don JoSé Antonio Casea.les
Guijarro cuyo último domiclllo conocido era Cadarso, 6, 2.°, le
tra B, de· Madrid, se le hace saber por medio del presente
edicto lo siguUtnte:. .. . ,

!:'l fi1bUDM E60hótnico-Adpllhisttativo central en su seston
d.e f'leí1ó dé 2ll dé lj~ré !le lJ!ll9.• al COIlOIl<!r del recurso tor
mutado en ef ~xPedtéfite de 1& téleren~ instru1dopor la apre
hensión de un automóvil «Mercedes lJenz». tipo 220-8, ha acor
dado \tic\81" ~ 0lPI0R1e fllilo:El Tribunal. ~Mitnini8tra.tivo Central¡ eonstitUido
~n Pleno en materia dJ oantrablUldo¡ fallando lObre el fondo
!Je los r..ur- de _1lIelÓll prmIOfidos par don J__ PueIlo
Bep1l1ved" 1 por _ Bltrlqtot QPmoo _ r_tedo por
el lootr",", _ SUttiqo Be&ura Pdns. eontra f..uo dIctado con
!eolIa 9 de ....\lb'" de 196'1 por el TrIbunal Provlnclal de C<ln
trabando, en Pleno¡ de Madrid. en su expediente número 304/66.
acuerda:

1.0 Declatar la lnlLdmisibn del esctlto presentado en 1. de
enero ~ 1_ en el Tribunal Provincial por la representación
de don Lula Gulral Guatga.

2.0 De*J:St,iinar 101 recursos interpuestos.
3.0 Revocar. no obstante, el fallo recurrido, declarando en

su lugar:
«Ptli4eto.~ue los heOO06 someUdOl a OOIlOC1iniento de ,este

TtlbUlloJ en el phI8llUte ...."'80 600 oan.atitutiv"" de lIDa infr",,
ción de c<í¡itrA6oU1do de _yor c\ll\lli4. deflnlda en el artleu
lo 14 dé 1.. Ley de tmpoit&clÓll Temporal <le Aulomóvllea· de
ao de jl#'ió lIe 1ll4l4.

en ~~df¡.-i~u'fJJ:"J:,nsa~tnt ~=~~J~~s
G~ O~1Ili y ~ ~"".1 Jot<¡uln l'uello $e.púlveda, y en el
de eneUlIrldllf. dait nttlt¡lIe 0_ !ilousa.

'fih:<!to.::QU; en 1"" hOehos oon <le .•pr~,iar loa siguientes
clrelll1Stal:ti:".. 11Ill/lltlóa.. tlV!l$. de 1.& relljJQn8llb.,lllda<l: la agravan-
te lO dél lilllo 18 lIe lA 'vlgep~.Uy <le la jutlsdicolÓll por r.
sultlll" Il& ltU41 p~ el íe1Iar ano Aelna 184 cIre~!.~
séptllllA Y 04'''& 4i!I eltli4;> 1> .. ; WI1~ de ..tab...............
to ábletto a.l P~b!lCo y cOhdlclóli e reincidente par.. don Lula
Guiral Ouarga, y la expresada circunstancia agravante séptima
del &rt1aulo 18 pa~ .1 M'00f Gómes~ as1 como la agrtr
vante derivada de la comÍlllón de !lellt<> oone~o _a todos los
responsables de la m{racclón.

Cuarw.--Que Rl'ooede la impoaieión ele. las siguientes san·
clones: Á don Antonio Moyano _", la !le 'IS6.9311.ot _ti...
que resulta _ el 1IÓl<t1lIl1o!le 1" _-I»II.111l.l14 peRtas-, que
como coautor le corresponde. sin que, proceda sefialar la agr.
vación correspondiente al delito conexo, toda vez que la san~
ción se l1a. impuesto en· el Untite tnlbitDU del gradO l!lu:Perior;
a don Luis Guiral Ouarga., la de 7'56.9PPt ~; carátllatta
en forma. análoga al anterior; a· don Joaqu1n puello 8epúlveda,
la de 589.128,43 pesetas, equivalente al 4,67 de la base que le e<r
rresponde como coautor, más otras 84.523,07 pesetas por el con~

repto, estas·últim~1delito. oonexo¡ cdlri.iti:..;jeQlloWn puede apla.-
zatse lll\Sta q\lOl pbr . JurlSdlcclOD <>r lO diete !allo. pr...
via. 1& constit\lQl6n .ouartunu garm • 1 &. don Enrique
Gómez !!busa. 1& de 168.41(¡.:l'l pesetas, equ!vá.1ente al 5,34 de la
base-31.538.46 pesetas-, que como encp:br1dw¡ le correaponde,
más ro.B15 pegetall en """""pto, ..t.. lIltitn... !le !le!lto """e~o,
cuya ojlleUelOD 1lU6!le ll¡l1ll>llll"Se bl!,sta QU<í la JUrlsdl¡,clón ordl
uatla se tlllllé tilló preVia la COl¡BtltÜllloÓll!le <>P<!1:tull"" garan-

~~(¡nm¡"ll~ttJo~%e~~~tt~¡tJ'm~~~~
QUl!!to.-Pe.cl- 1.. respi>nsábllidltd sU1lsldlatla _to del

;~ta¡a=!'d~l"'i:e~1: d~~=~C: =~~:
payre.

Sexto.-que procede la dealaración de comiso SObre el auto
mó'vll ~,,1;0 pre_te expediente.

Sép . oooe4et premIo a los aprel1--.
Óota .- ÓIllÁd~r el pr_nte !ello a la í:>lrecclón General

de A<lUlíIlao~."e.lo,i oportunoa.
NoVé!lll, tIr. l1slmllmo, testimonio <le este fallo a la

JutllldlcclÓll . liria a loo efecto. prOO8<l<mt&.l..

~.!.=~."""'*'{~pu..~~ íW ful.I. *' 11· ....l11dó'1=
el lIl8Ulente al do 1& _ com.unl_ón. ol¡nlfl_" q....
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dicho recurso no suspende la ejecución de los pronUnciamiento.!
dictados e!1 _ fallo (C8S0 l.', artfeuJ.. 8ó de 1.. Ü>y).

Lo que Be publiea en el «Boletfn Oficial del Estado» en cum
pllmient" de 1" dispuestQ eu e! ártieul" 9:! del ReglllJllellOO de
Procedimiento Económico-.Administra.tivo de 26 de noviembre
de 1959.

Madrid, ¡; de e!1er" de 1970._El Secretar"' del TribtmaJ.
289-;E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

de Benavides de Orbigo a Santa María del páramo a don Ber~
nardino Ramos Hernández. como hijuela de l.a de La Bafieza
8 León, se hallan ajustadas al ordenamiehto Jurídico '7' en su
virtud. absolvemos de la demanda a los demandados, sm haocer
expresa imposición ti, ninguna de las pa.rtes de las costas del
recurso.»

El exc..'elentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha disp~esto_po~orden de esta mL<;ma fecha
res. cumplido en sus propIos tel1Ulnos.

Lo que participo a V- L para ;;u (",onoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1_ muchos anos. .
Madrid, 19 de noviembre de 1969>~---El Subsecretano. Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. S!'. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUClON de la Subsecretarla _ la QUe se
hace ¡1Úbliro el falJ." de la .....tencia reea/dq, e1l
los recurso$" oontenci080 - adminfstrczthJos números
7.141 11 7.281167. """m_.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencloso-administrativos núme
res 7.141 y 7.281 de 1967, ...umuJad<>s, promc>v1dos llllr d"u Ra·
1...1 L6pez B<lseh, Iu~uiero de Cam1n<ls. Clme.les y Puort<>s.
contra resoluciones de esté M1nister1o de Obras Pdbllcas de
28 de sóptiemm de 1967, que ....,1016 denegat<>rlamente el re
L'Urso de reposición interpuesto contra la Orden ministerial de
31 de mayo del miamo afio. que declaró que no ProcedIa man
tener a dicho funcionario en 1& sltuaci6n de supernumerario,
cooeed!énd"le un plaz<l de treiuto. dlo.s paro. que 1lO11ellaaa 10.
excedencia voluntaria () el reingreso en el Cuerpo,· y contra la
resoluci6n de 27 de setiembre de 1967, confirmada el 28 de no
viembre del tnIsm" afi". que le declaró en tal situación, la
8o.1a Quint.. del Tribuual Suprem" de J\latIeIa ho. dicto.d" seu·
tencia en 26 de septiembre de 1969, cuya parte dispositiva
dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los re-
cursos 7.141 y 7.281, acumulados, promovidos por el Procurador
de los Tribunales don José Bustamante Ezpeleta en nombre
de dpn Rafo.el López Booch ooutr& las ordenés de! -Mlnloterl"
de Obras Pliblleas de 29 de septfembre de 1967. e<>nf:lrtno.do. eu
reposición por la de 31 de mayo de 1967 y contra la de la Jn1s..
ma fecha. confirmada en reposición por la de 23 de noviembre
de 196'7, que respectivamente desestimaron las pretens10nes de
que le !UC$ reoonoci<la 1.. situación de eupernumerarlo y lo de
elo.r6 en 1.. situación o.d1nlnl¡¡tratfv.. de ex_ voluntario.,
COlII<> e<lU1prendid<> eu el ..po.rto.d" 1, ..l, del o.rtleuJ" lli de la ü>y
~e Funelooarloo CivUes del Eato.d", declaro.nd" ambes .....Iuei<>
nes firmes y subsistentes por no contrariar el ordenamiento
juridleo establecido en la materia, absOlviendo a 1& A<fmlnis.
tract.6n de la demanda y sus pretensiones, sin hacer expresa
imposición de costas.})

El exce1entíslmo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
:¡;ea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 24 de octubre de 1969.-EI Subsecretario, Juan An~

tonio Ollero.

lImo. Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos del Estado
de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hg,ce públlco el fallo de la sentencia recaída en el
recurso contencíoso-administrativo número 6.360167;

TImo. Sr.; En el recurso contenciOso-a(lministrativo número
6.360/67. promoVido por don Martiniano Fernández F'ernández
{~ontra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de·11 de
juli" de 1967 BObre o.djudi....l6n definitivo. del servlel<> públloo
regular de ·transporte de v1ajeros por carretera entre Benavides
de Orblgo y Santa Maria del Pár&mo como hijuela del de· La
Bañez& y León, la Sala Tef'cera del Tribunal Supremo. de Jus
ticia ha dietado sentencia en 13 de octubre de 1969. cuya. parte
dispositiva· dice asl:

«Fallamos: Que con "desestimación del recurso contencIoso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Juan Francisco Diaz GarridO, en nombre y representación
de don Martiniano Fernández Fernández, en el que han sido
partes demandadas el Abogado del Estado y don Bernardlno Ra
mos Hernández. declaramos que tanto la Orden· del lWnis
terio de Obras Públicas de 20 de enero de 1987. como la del
mismo Departamento de 11 de jUlio del mismo afio. en cuanto
en trámite de repoo1el6u oonflrm6 la ....,lool6u definitiva del
servicio púbUco regular de transportes de viajeros por ca:rrerera

RESOLUCION d,€ la Subsecretaría por kt que Sé'
hace público el fallo de la. sentencia recaúla en el
recurso contencioso-administrativo número 3.056166

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número
3.056 de 1966, promovido por «Sociedad General Azucarera de
Espafia» contra Resolución de la DireccIón General de Obras
Hidráulicas de 13 de septiembre de 1966. referente a vertido de
aguas.,residuales, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus·
ticiaha dictado sentencia en 30 de octubre de 1969. ('uya parte
dispositiva dice as1:

«Fallamos; Que desestimando corno desestimamos el presen~

te recurso contencIoao--admln1strativo interpuesto por la repre
sentación procesal de la «Sociedad General Azucarera de Es~

pafia, S; A.lt, contra Resolución de la. Dirección General de
Obras Hidráulica..o; de 13 de septiembre de 1966, que en rep~

sición· desestimó el formulado contra la Resolución de la pro
pia Dirección General de 28 de mayo del mismo afio, que mo~
dific6 el acuerdo de la Comisaria de Aguas de 10 de marzo de
1966, en el sentido de que se supedite la. prohibición del vertido
del cauce pl1blico a que el proyecto de depuración se presente
dentro del plazo de dos meses., contados a partir de la fecha
en que la Comisaria comuniq";1e a la Empres~ el resultado de
los análisis que se realizarán del modo preVIsto en la Orden
de 9 de octubre de 1962, así como las e:'t.racterísticas que han
de. ser corregidas, teniendo en cuenta el carácter con que ha
sido clasificado el cauce receptor,' debemos declarar y decla.ra~

mes' que las Resoluciones impugnadas e~tán ajustadas ~ ~ere
cho por lo· que las confirmamos. absolVIendo a la AdmInIstra
ción de las pretensiones en su contra formuladas por la parta
aetara. todo ello sin hacer expresa condena. de costas.»

El excelentísimo señor Ministro; aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma ff'Cha
sea. clJ-mplida en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de novIembre de 1969--EI Sub"ecretario, ,Tuan

Antonio Ollero

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
Mue público el fallo de la sentencia recaída en ~l
re,.cll.rso cont:encioso-adminí.c;tratf1\o m¡mero 9.185/68.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativ<? nútp~ro
9.186/1968 promovido por don Fernando y don LUlS DávIla
Ponee de' León contra Resolución de la Dirección General .~e
Obras Hidráulicas de 10 de febrero de 1008 sobre construcC1~n
de una presa de derivación de la acequia Gorda del río GemI.
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia en 10 de noviembre de 1969, cuya parte dispositiva.
dice así:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente re<:urso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Andrés· Castillo C9iballero. en nombre y reprt'
sentación de don Fernando y don· Luis Dávila Ponee de León
contra la Resolución de la Dirección General de Obras Hidráu
licas de 10 de· febrero de 1968. debemos declarar y declaramos
dicha Resolución, en la que se niega la competencia de l:t
Administra.eión paTa conocer en las pretensiones deducidas por
los recuttenres ajustada a derecho, sin ha.cer expresa condena
de cOstas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en sU integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de est,a misma ff'~

('ha sea cmnplido en sus propios término~.

Lo. que participo .. V. l. para suconocirniento y efectOl.
Dios guarde a V. 1•. muchos afias. .
Madrid. 30 de di·ciembre de 19fflL-El SubsecrE:'tano; Juan

Antonio Ollero.

nmo, Sr, Dlree.tor general qe Obras aídráulica.&.


